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Inversiones financieras temporales Ventas exentas de 1.V.A. o no gravadas La 

¡8 

Cena y documentos por cobrar (Cien) 
Gasca en varias (-) Provisión cuentas incobrables ucion 

E 

Inventario inicial (bienes no producidos por la Cía.) 

(-) Inventario final de productos terminados 

-) Inventario final de materia prima 

[aos Si LO Depreciación acumulada 135 + :504 Depreciación de maquinaria, equip. y edi. de Hábr. 
¡| TOTAL ACTIVO FIJO. : Mano de obra indirecta 

Suministros y materiales  * 

Seguros de Inventarios, maquin., equip,, y edif. 

Aportes ¡ESS y beneficios sociales 

Mantenimiento y reparaciones 

Energía, agua y telófono 

Otros gastos de fabricación 

inventario inicial de productos en proceso 

-) inventario final de producios en proceso 

inventario Inicial de productos terminados 

(-) Inventario final de productos terminados 
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Amortización de pérdidas por derencias de 

TE 
le 
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( Otros gastos de administración y ventas 

O TOTAL GASTOS ADMINIST. Y VENTAS - 

Pérdida por diferencias de cambio 

O (PERDIDA) EJERCICIO 

(+) Gastos no deducibles (en el país) 

(+) Gastos no deducibles (en el exterior) 

-) Amortización pérdidas de años anteriores 

h Utilidad Neta (590+581+582-583) 

00] O Participación 15% de Trabajadores 
00.000 () 85% Dividendos percibidos 

() 85% Rentas con impuesto único 

(-) 85% otras rentas exentas y no gravadas 
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80% Impuesto a la renta causado (90% Código 729) | | UMLIDAD GRAVABLE (584-(586 a 590)) 

DTO 

y 

+ [ Valor anticigo ((707 6 702) -771) IMPUESTO A LA RENTA (500 x 25%) 
: v RENTAS CON IMPUESTO UNICO pa Utilidad (o pérdida) después del Imp. Rent. (590 - 591) 

TOS FINANCIEROS RENENCIAS, CEGADOS A Y SIMILAR mm FIENDIM DON sl a A Ñ Le APUES TU UNICA) 
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